
o 000000002 
| ES ch URA DE ESTADLECINATO 

CAPITA! PUTORI/ADO 
AA ¡d

u 

AUMENTO PE CAPI ÁL 

Y REFOR+ mA doi 

DE LA COWP Arasila     

  

En, 'a ciudad de Guayeuí, Capital de la Provincia del Guayas, Repiblica del 

y ECUaCOr, hoy trece de Septiembre dal año dos ml afte mi DOCTOR 
| a, . pr. 

CARLOS QUINOR Ez ASQuUE. | j    
0 UN del. Cantón, comparece el señor ingeniero IVAN JARRIN CHAVEZ. en «e 
Pr ¿ A 
; . , 

rn? calidad de Gerente y Repiesentante Legal ue da compañía — DICGRES 

odos DISTRBUDORES Y CREDTO SA. El comparociente ucdara ser de 

nacionalidad ecuaforiena, de profesion ingeniero, mayer do edad, de octido 

¡ civil casado, domicillado en esta cuidad, capas para obharse y centrar; 

' quien de conocer doy fe - cien instiuido eh €l obieio Y feobiaeos. Ue ESIa Esufdiva   
a la que proceda con amplia y enicia ibaitad, puto su olergoniienta mo prastola 

á db o Za minuta y documentos que son del tener siguente MINIITA? Comer Matera 

   

  

| en el regisiro de escrtura bública a su cargo incorpora una de Estapiecempente 
| | | 

de, Capital Aiúoiizado, — Áviicino de Gapiór susciño y Réidvima «e 

Estalutas Sociales de una compañia anónena, cuyo leñor CS 0 siguibnas 

PRIMERA .- GTORGANTE UNICO. Comparece al soñoringearte 

WAN JARRIN CHAVEZ, en su calidad de Gorenie y representante legal dp e Z 

- da, compañía DORESA, Dip PR UR HORES Y CREDITO SA, vo bete 

e ; A ¡ 1 era Eran log Imar su nicivere ¡ón acompaña los coplas de su nombreniento inserto y 

del Acta de Anta 6 eneral de la cempañta, colorada el tres de Agosto Y 
e 

EN año ¿dos mil - SESUNDA - ANTECEDENTES - UNO ) - La comparte 

DICRESA, DISTRIBUID ORES Y CREDO SAÁ., se constibuyo cu 
| 
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om il sucres, divido en quinientas acciones ordnadas y naminali +09, una 

AÑ Cra Honda escritura otorgada anto la Notaría Décima 
do 

! : : € ! - - * Po - 

¿Plaza de García, el veintisols de Diciembre de to nereciontes cchonta y cata, 
o. La 

e iiscrita en el Registro Mercanitl el cieciorho de Enero de 2 nogecionios 
| a ] - ; on 

ocheila y cinco. -Lal tompañía SE consttiyo vol ii Cajilal de iberia 
> 

e + 
ep 4] 

sucros cada una- DOS )- Conforme consta Ita oseritura publica orando 

ante : el Notario Décimo Noveno de Guayacúi Pr Miquel Falcon! fede el 
Loa . ' 

diecinueve de Juño de mil navecientos dcneita y Gclia, ta Comparta iBadzo da 

| aumento de capilel suscrito en la suma do un millón quinientos mil sueros ; 

Refolmo sus ectatutos sociales, ol mismo que fue aprobado per la intendencia «do 

Compañía de Guayaquil, según Resolución número ochenta y nueve - dos - pro 
ba 

- uno - cero cero doscientos sesenta y uno, € insuila en el Redgistio Mercantil de 

ano o o 
Cantón ol veintisiole de Fobrere de mi novecientos echenta y nueve, de 

EN | | 

manera que con este: “aumento el ca apital suserito de la compañía alcanza la sume 

o sE | o 
de dos millenes de sucres - TRES ]- - Conforme ronsia de da eserier 

pública otomjada ante el Notaiio Decimo Novena de Guajaquh, Di Mie 

pol 
Faiconí Rodíg quez, a veinte de Enero de mil novecientos hoventa y cuayo, ls 

compañía realizo un aumento de capital csusentta, en la suma de iros millones 

E | oo o] r 
- de sueres y Reformo sus estatulos sopíales, el mismo que fue aprobado per 

> > 
r 

Intendencia de Compañías úe Guayaquil, sérñio Resolñiión numelo. INoveira y 
! , 

cuallo - dos - UnO - UNO - cero cero - cero - má cualiccientos velnfnuae, 

i o 
intoita en el Registro Mercantil del C: antén el vemtieto de Alí mia do tel 

Y 

- novecientos noventa y cuatro, de manera cue con este anmento el capa 

pod | - s uscrilo de la compañía alcanzó la suma de Cinco midones de sucres, dividido 

o l . 
en bico co inil acciones ordinarias y háminalivas de un nl usos cada UluL E:
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Dd 

TÍ REGISTRO DE SOCIEDADES 

Oficina de: GUAYAQUIL 

Expediente: 42105 

Compañía:  DICRESA DISTRIBUIDORES Y CREDITO SA 

DATOS DE LA RESOLUCION 

Fec. Resol. Tipo Demto. Fec. Ingreso Reg. Soc. Funcionario 

13/11/2000 RESOLUCION 18/05/2001 maritzac 

DATOS DE LA ESCRITURA 

Notaria No. Provincia Cantón Fecha Escritura 

1 GUAYAS GUAYAQUIL 13/09/2000 

DATOS DE PUBLICACION 

Fecha de Publicación 12/03/2001 Periódico EXPRESO 

DATOS DE REGISTRO MERCANTIL 

No. Registro Tomo Provincia Cantón Fecha de Registro 

4204 GUAYAS GUAYAQUIL 02/03/2001 

  

0 AUMENTO DE CAPITAL 

O Capital Suscrito: (USD $) | 600, Capital Autorizado: (USD $)) 1.600, 

Capital Actual: (USD $) | 800, 

- |] CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Nacional ; , ; , 

"TOTAL (USD s)| ] ] 2] J ] 

ACCIONISTAS SUSCRIPTORES 

Cédula/R.U.C Accionista Nacionalidad Tipo Tipo Valor Total 

A Transacción Inversión (USD $) 

0s0ses7208 — |yARRIN CHAVEZ IVAN FERNANDO JECUADOR uscripcion por AumentdEcuatoriana  ] 600 

      

    

FECHA DE EMISION 21/05/2001 

maritzac Dra. Priscilla Parker Rendón 

Directora de Registro de Sociedades 
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- SA. celebrada el tres de Agosto del año dos mil, acogincose a las Roses 

de: la Ley de Compañías «que ha sido reformada mediante Decreto Efe; 

No 1214 del 24 de Agosto de *' 1999, publicado en el Suplémento del A 

ha dictado la Resolución publicada en el Registro Oficial'*f 278 del 16 de 

Septiembre de 1.999, que dispone el aumento obligatorio del cápital suscrito de 

- las compañías anónimas, determinando que: podrá establecerse un capital 

autorizado, que no excederá del doble 'del valor del capital suscrito, hasta el cual 

la «Junta General -podrá resolver la - suscripción y emisión de acciones 

ordinarias  o' nominativas, aprobó lo siguiente : 41.- Establecer un' CAPITAL 

AUTOREADO en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA '; hasta el cual la Junta General podrá 

resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias o nominátivas; 2.- 

Aumentar :el CAPITAL SUSCRITO de' la compañía en ta suma de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

«dividido en quince mil (15.000 ) accianes ordinarias y nominativas válor de cuatro 

- centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada «una; de manera 

// que con el presente aumento; el capital:suscrito alcanzará. - la: suma - de 

- OCHOCIENTOS DOLARES : DE+ LOS :. ESTADOS UNIDOS . DE 

AMERICA; ' 3. Que el CAPITAL PAGADO de la compañía será igualmente 

de. OCHOCIENTOS DOLARES. DE .LOS [ESTADOS UNIDOS DE 

* AMERICA, en virtud de que todas y cáda una de las acciones del aumento se 

. + pagarán medianté compensación de crédito. 4.- Aprobar el pago de todas y cada 

- una de. las acciones provenientes del presente Aumento. de Cápital que será 

' * pagado por: el átcionista señor Ingenióro: VAN JARRIN CHAVEZ, mediante 

- COmpeénsación - de: crédito; de conformidad ¡: con':la «Ley CUARTA: 

* CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES:. Con los antecedentes expuestos, 

+ el señor Ingeniero MAN JARRIN CHAVEZ, por los derechos que representa



elevá a bscrituta pública los acuerdos tomados por la Junta General Universal 

- “Extraordinaria de Accionistas de DICRESA, DISTRIBUIDORES Y 

' CREDITO $.A.., y en virtud de la autorizáción que se le ha otorgado declara: 1.- 

> :Que: la compañía tendrá 'un Capital Autorizado por la suma dé MIL 

- SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

= monto hasta el cuál la Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de 

- acciones ordinarias o 'nominativas- 2.- Que la compañía tendrá un Capilal 

Sustrito en la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias o 

nominativas, valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada úna.- 3. Qué todas y cada una de las quince mil acciones del 

aumento, han sido suscritas por el accionista señór Ingeniero VAN JARRIN 

  

CHAVEZ, y se pagan: mediante compensación de crédito que dicho 

- accionista tiene a su favor en la compañía, es decir ' que la compañía entregará 

" libefáda lás acciories del'áumentó y én compeñsación se extinguirá el crédito a 

- favor del accionista «por el mismo valor: dejando constancia que los- otros 

=> accionistas han renunciado: ál derecho de preferencia que le concede la Ley, 

para suscribir acciones en el aumento;'así mismo-se deja constancia, que la Junta, 

*aptuebiá 14'éntrega de dinero efectuada por la aeciónista por coricepto de mutuo 0 

sin interés. 4.- Que una vez legalizado el aumento de capital, se entregara a 0 

- cada accionista, sin cargo alguno, una cahttidád de acciones, en proporción al 

o porcentaje” que tienen: en el capital social y actual. 5.-' Que se reformán los 7 

+» artículos pertinentes de los estatutos sociales; de conformidad con lo aprobado í 

  

* por la'Junta' General: de Accionistas que: consta en la copia y acta que se 

-acompaña.'*.. QUINTA: [DECLARACION JURAMENTADA >” DEL 

REPRESENTANTE LEGAL:: El señor Ingeniero VAN JARRIN CHAVEZ, 

en su calidad de Gerente y reprósentante legal de la compañía DICRESA, 

'' DISTRBUDORES Y: CREDITO 'S.A., déclara bajo juramento y se hace



e Cuayayuil. Marzo 12 de (qu! 

; 

' 
$ up o Señor 

00 IV AN JARRÍH CHAVEZÍ 
0 eludad.-    Le mis consideraciones: 

| Cúmpleme informarle que la junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la: compañía  DICRESA, " 

DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A? en su sesión celebrada el día de 

- hoyytuvo el acierto de reelegirlo a Usted GERENTE %e la miema por el 
+ dapso estatutario de cuco años. y 

h. | En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

o Estatuto Social de la Compañía le corresponde entre otras atribuciones, 

o ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial/de la misma, de * 

- manera individual. / o | 

| | Sus atribuciones vigentes coustan en la Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera/del Cantón Guayaquil, Dra. 

Norma Plaza de Garciadel 26 de Dicistubre de 19%4/e inscrita en el 

   
6 - *Pegístro Mercantil del Catitón Guayaquil el día 18 de Enero de 1985.-4 

tentamente 

    OS mo. h . 
caia ¿CA PRESIDENTE + 
¿NÁ RAZON: ácepto el catgo de GERENTE”de ta compañía DICRESA, * 

DISTRIBUCIONES Y CREDITO S.A.'y declaro que me he posestonado 
ñ esta MNstaa fecla.- Guayaquil, Marzo 13 de 1996.y 

y : En ls presente Í quedé inscrito este 
ne / E CHAVEZ y Nombramiarta de , mé. O aaa 

Pollo(s).... CLIPP" Registro Mercantil No - 

YVFXHOZ, Repertorio No. ANN 

Se erchivan los Comprobantes de pago por los 

impuestos respaetivos,. Y , 

_ Pz ok CAS e AFP 

o 
mtm 0. 

AD. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ¿MPPFDE 

Registrador Mercantil Ml 1”. nión 

      

d; O o
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL     

: EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

COMPANIA DICRESA. MISTRIBR 

CREDITO 5.4. CELEBRADA ELN 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL comocceo- e 

En Guayaquil, «los tres días del mes de Agosto del aña dos mii, «: 

las nueve horas, en el focal social de du DIKERESA 

DISTRIBUIDORES Y CREDITO $.A., ubicado en la calle Sextu Y 

400 y Avenida Las Lomas [ Condominio La Vista ) se reunieron los 

accionistas, con el obieto de celebrar una sesión de Junta General 

0 | Universal Extraordinaria, sin el requistto. preto de la contocitoria 

O por la prensa.- Se encuentran presentes el señor JOSE 

MANRIQUE MOLESTINA, Presidente titular, quien preside la Junta 

y actúa como Secretario el Gerente, señor IVAN ZARRIV CHAVIZ. 

y, éste último ha elaborado la lista de los Asistentes, anotando los 

nombres de los concurrentes, la clase y vetor de las acciones ap el 

número de votos que representan, cuya nómina es la siguiente: 

e JOSE MANRIQUE MOLESTIVA, representando y propietario 

0 Ñ e de una (1 ) acción, señor IVAN JARRIN CHAVEZ, representando y 

$ 
$ propietario de cuatro mil novecientos noventa y puevel 4.999 )    

acciones ; Total cinco mil acciones ordinarias, nominatiras 0 

indivisibles por el valor de un anil sucres cada Una. Os 

accionistas asistentes representan tode el capital pagado de du 

compañía, que es de CINCO MILLONES DE SUCRES - lin virtud de 

lo expuesto y de conformidad con el Art 238 de la Ley c« 

Compañías la presente Junta General. Universal Extraordinaria se 

encuentra válidamente convocada y constituida para tratas 

cualquier asunto; q así dos señores —decionisius están 

unánimemente de acuerdo en edebrarla y que el orden del Día sc



  

el siguiente: PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Establecimiente 

de un Capital Autorizado y todo do concermente do Vunmento del 

- €arital Suscrito y del Capital Parado e de compasía de 

A cuerdo con la última Reforma de da Ley de Compañías 

SEGUNDO: Reforma Estatutaria pertinente haste aqul olordon «del 

día.- El Presidente declara instalada la Junta y expone: (Jue con el 

objeto de cumplir con las nuevas Reformas tie la Ley de Compunies 

que ha sido reformada mediante Decreto Ejecutivo No 1214 dol 21 

de Agosto de 1999, publicado en «bl Suplemento del Regisiio 

Oficial 4 207 del 1 de Septiembre de 1.999; y, el Superintendente de 

Compañías ha dictado la Resolución publicada en el Registro Oficial” 

  

tt 273 del 16 de Septiembre de 1.099, que dispone el aumente. 

  

obligatorio del capúual suscrito de das compañías anónimas. O 

determinando que podrá establecerse un capital autorizado. que 

no excederá del doble del valor del capúal suscrito, hasta el cur du? 

Junta General podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 

. . » . ge . a 4 

ordinarias o  nominativas.- Para cumplir — lo anterior, deben 

reformarse los estatutos sociales, para lo cual se ha elaborado . en 

proyecto que ha sido entregado a los aecornsids con la debida 

  

anticipación.- En tal forma somete a consideración de la Junta astas . 0 

panticulares.- Hasta aquí la exposición del Presidente. Luego de Les 0 

deliberaciones sobre los puntas planteados los aeriopistas con 

respecto al primer punto del Orden delo día la Frida GENERO 

por unanimidad, RESUXRIVE: 1. ESTAPLECER LIV CAPITAL, 

AUTORIZADO en la sind de AL SEIS DOLARES DE IOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, hasta ol cual da Junta Curr 

podrá, resolver la suscripción y enusión de acciones ordinarias 0 

nominativas; 2.- Aumentar el CAPITAL SUSCRITO de la compañía 

en la suma de BEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. dividido en quincoo mil (15.000 cer ONO
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ordinarias y nominativas valor de cuatro centavos    

   

  

uha; de manera que con el presente 

' suscrito alcanzará. la suma de 

' presente Aumento de Capital que será pagado por el accionista 
—_ AAA 

w Señor IVAN JARRIN CHAVEZ mediante compensación de crédito de 
xr 

- conformidad eon la' Ley. En consecuencia de lo cual se cancela el 

    

ctédito a su favor que tiene el accionista; señor IVAN JARRIV 

  

CHAVEZ, que aparece registrado en la contabilidad de la compañía 

y compensatoiamente queda pagado el precio total de lus 

acciones “suscritas por el accionista, para cuyo objeto 

0 + unánimemente aprueban y ratifican la suscripción y pago de las 

1 . . * * 

/ ¡E acciones, asi como la entrega de dinero, aportes o compensaciones 

/ e “efectuadas por el accionista señor IVAN JARRIN CHAVEZ, a título    
de depósitos sin intereses. - Que para dar paso al presente aumento 

el otro. accionista ha renutciado expresamente al derecho de 

gi uu relación .al punto SEGUNDO del Orden del Día, luego de las 

«» deliberaciones la JUNTA GENERAL por unanimidad RESUELVE: 

L aprobar LA CONVERSION y las reformas de los Estatutos Sociales 

«en la siguiente forma: CLAUSUSLA SEGUNDA. ARTICULO 

": SEGUNDO: Diré: El Capital Autorizado de la compañía será por 

vs la: suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

%: UNIDOS DE AMERICA, monto hasta el cual la Junta General podrá 

"6 resolver la suscripción y emisión de acciones ordinarias 0 

nomiñátivas..- El CAPITAL SUSCRITO de la compañía será por la 

">" suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas



  

e indivisibles, valor de cuatro centavos de dólar cada una.- Dichas 

- aeclones «estarán contenidas en Títulos, que cumpliendo los 

*4 Heguisitos de 'Ley, podrán representar una o varias de ellas. Las 

acciones deberán estar mimeradas del cero cero cero tino al veinte 

- mil inclusive.- Títulos que para su validez llevarán tas firmas del 

Presidente y del Gerente de la. compañía.- CLAUSULA TERCERA.- 

DIRA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL: El capital suscrito de 

' da compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

*"* UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones valor de 

cuatro centavos de dólar cada una y a sido suscrito y pagado en 

su totalidad de la siguiente forma : a.) La suma de los cinco 

  

millones de sucres correspondiente al capital inicial de la compañia  * 

  

Jue suscrito en el acto constitutivo y las reformas de aumentos de 

- capital - conforme a las respectivas escrituras a sido cancelado 

oportunamente .b.).- La suma de seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América correspondiente al presente aumento, ha sido 

isuscrtitv por el accionista señor IVAN JARRIV CHAVEZ, y pagado 

totalmente mediante Compensación de Crédito .- Hasta aquí las 

> feformas estatutarias,- La Junta autoriza al Gerente, para que: 

anteceden y realice los trámites pertinentes para la legalización de (Y 

> otorgue la escritura pública y que se incorporen los acuerdos que 

+ los trismo, autorizándolo además que los procedimientos a seguir 

sean adaptados en. virtud del nuevo esquema monetario que . 

 +actualmente esta rigiendo el País. No habiéndo otro asunto que 

"tratar, se declara concluída la Jfunta, concediendo un momento «de 

. receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, se dío 

lectura de la misma, habiéndo sido aprobada por unánimidad, para 

+ ¡cuya constancia la suscriben la totalidad de los asistentes, siendo 

las. once de la mañana.-



  

-
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Extraordinaria celebrada el tres de Agosto del año dos mil- En consecuencia, 

declara el otorgante que todo lo expresado en lo relativo a la suscripción de las 

acciones y su pago, corresponde fielmente a lo que consta en los libros contables 

de las compañlas.- SEXTA.- El Gerente cumplirá con los trámites posteriores 

para la culminación legal de lo resuelto.- CONCLUSION .- Agregue usted, Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza de esta 

escritura e incorpore el nombramiento del Gerente General y la copia del Acta de 

Junta General de la compañía.- F) - llegible.- Abogado JORGE PAZMIÑO 

LEVY.- registro número cuatro mil doscientos once.- En consecuencia, el 

otorgante se afirma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que. queda 

elevada a escritura pública, para que surta todos sus efectos legales. Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz al otorgante, quien la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

el Notario, de todo lo cual doy fé.- 

     ING. VAN: 
C.C.4 090585 
GERENTE 
DICRESA, DISTRBUIDORES Y CREDITO $.A. 
RUC. F 0990730105001 

 



se otorgo anto uí, en £á un ollo confiere este QUINTO 
TESTIMONIO, que sello, esruifico y fimo el micue 
su otorgamiento, - 

  

DILIGENCIA: DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ 

VELASQUEZ, Notario Primero del Cantón DOY FE: > 
Que en esta fecha he tomado nota al margen de la 

matriz correspondiente, de la escritura de 

establecimiento de capital autorizado, aumento de 

capital suscrito y reforma de estatutos de la compañia 

DICRESA DISTRIBUIDORES Y CREDITOS $.A. en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo, 

de la resolución No. 00-G-IJ-0006585, expedida el ? 

trece de Noviembre del año dos mil, por DR. OTTON 
MORAN RAMIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, mediante la cual aprueba el 

establecimiento de un capital autorizado, aumento del 

capital suscrito y reforma de estatutos de la compañía, 

en los términos constantes en el instrumento público 

que antecede. Guayaquil Enero once del año l mil 

        

uno. 

 



20000 pppy 

Dra. Norma Plaza 
de García e En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

REGISTRADORA LOG IFO0O£535 í diertada el_Z3 Pita, LODO por 
el intendente Jnrídico de la Otielina de Gue equity queda 

inscrita la o eo tiene Ga 

Jada AiO ento, 

  

       
    
     

PA 

    

AMALIA e ¡quer Ida pra sho rto3 00m merecieron sobrantes ides erradicar 

dela Compeñta,. DIC L eos 8. Ds ¡STELBY EJ! /2, QRES La 
LAME O cc SA Eme, de, teles 19.7, 1Q£ 

   e/7.207.-4, nymero 4204 401 Registro Za. eadad, adrcaita ci bando MDAC 

., bejo <l número 5/07 ¿del Repertorjo.- 2.- CERTIFICO: Que 

con fechu de hoy, ho archivado una copla cuténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, 

  

DEL” 

RAZON: En esta 1645 58 eS 47A anotación (es) del contenido 

  

de esta ÓscU DA asgen do las] inscripción(es), respoctivafs],= 

Guayaquil, 2. ¿e 224 2004 E. 

BRA. NORMA PLAZA /DE CARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

    

O DEL CANTON GUAYAQUIL 

0 £arón: En esta fecho queda archivado el Certifica 

da afiliación a la Cámera de (Sui de E: 

   
      

Suayaquil; 

DRA. NORMA PLAZA DE/GARCIA 
REGISTRADORA 
DEL CANTON GUA ta gun 4 

 



RAZON: DOY PE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución % 00-9-IJ-0006585 

fecha 13 de Noviembre del 2000, emitida por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia 

de Compañías al margen de la  matríz de la escritura 

pública de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DICRESA, 

DISTRIBUIDORES Y CREDITO Ss.A.; de fecha 26 de Diciembre de 

1984, otorgada ante la Doctora Norma Plaza de García; 

Notaria Pública Décima Tercera de este Cantón.- Guayaquil, 

14 de Marzo. del 2.001.- 

    amm, ra, 

irgilio Jarría A 
“ NOtario Décimo r0rcUlzD 

Guayagust 

  

   
       

 


